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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace público, según prevé el apartado 5 de dicho precepto, y con sujeción a las prescripciones del artículo 60
de dicha Ley, lo siguiente:

Formulada denuncia contra los ciudadanos cuya identificación figura a continuación por los hechos denunciados que se
relacionan y la infracción de norma que igualmente se indica, con expresión del expediente, calificación de la falta e impor-
te mínimo y máximo de la sanción, en virtud de las potestades atribuidas por el art 21 de la Ley de Bases Reguladora del
Régimen Local 7/85 en relación con el RD1398/93 Reglamento del ejercicio de la potestad sancionadora, se acuerda :

PRIMERO: Que se instruya expediente sancionador para determinar la infracción en que hubiera podido incurrir por el
hecho denunciado y la aplicación, en su caso, de la sanción que en Derecho proceda.

SEGUNDO: Nombrar instructor del presente procedimiento a don Domingo García García y como secretario del mismo a
don Epifanio Fuente Acero.

TERCERO: El instructor y secretario podrán abstenerse y ser recusados en cualquier momento de la tramitación del pre-
sente expediente, de conformidad con lo establecido en los artículos 28.1 y 29.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por
cualquiera de las causas establecidas en el art. 28.2 de la misma Ley.

CUARTO: Comunicar al interesado, que el órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno
Local de conformidad con el art. 127.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local., advir-
tiéndole, al mismo tiempo, que tiene la posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad con los efectos previs-
tos en el art. 8 del Reglamento, aprobado por el Real Decreto 1.398/1.993, de 4 de agosto.

QUINTO: No se establecen medidas provisionales con respecto a los expedientes que se indican.
SEXTO: Conceder al interesado un plazo de QUINCE DÍAS para que pueda examinar el expediente, formular alegaciones y

proponer prueba en el plazo previsto, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del Reglamento.

SÉPTIMO: Dar traslado del presente al interesado, a la Policía Local, instructor y secretario del procedimiento.
OCTAVO: Contra la presente resolución no cabe recurso alguno, al tratarse de un acto de trámite, sin perjuicio del derecho

a efectuar alegaciones.
Castro Urdiales, 28 de septiembre de 2006.–El alcalde, Fernando Muguruza Galán.

06/13663

EXPTE PRESUNTO RESPONSABLE DNI HECHO DENUNCIADO LEGISLACION INFRINGIDA CALIFICACION SANCION

05\2006 69 VIS G39587811
Realizar actividades con puertas y ventanas abiertas
en horario nocturno

O.M. Protección de Medio Ambiente frente a ruidos y
vibraciones art 71 l GRAVE

De 601 a
1.800 €

03\2006 BAR PIT BULL 30682286X
Realizar actividades con puertas y ventanas abiertas
en horario nocturno

O.M. Protección de Medio Ambiente frente a ruidos y
vibraciones art 71 l GRAVE

De 601 a
1.800 €

24\2006 MARIA JOSE SANTISTEBAN ESCUBI 14255941N No tapar contenedor de obra lleno O.M.Limpieza art 50 a y art 15 GRAVE
De 601 a

1.800 €

33\2006 JORGE DIZ CAMARERO 22748889A Tirar un papel al suelo O.M.Limpieza art 9 y art. 52 LEVE Hasta 600 €

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
sobre Prevención, Asistencia e Incorporación Social en
Materia de Drogodependencia.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de
Resolución dictada en fecha 26 de Junio de 2006 a don
Gonzalo Hurtado Pelaz, y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a
practicar la notificación por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Resultando, que los Agentes de la Policía Nacional,

número 72006 Y 76515, denuncian a las 0,30 horas, del
día 3 de junio de 2006, a don Gonzalo Hurtado Pelaz, por
consumir bebidas alcohólicas vino con Coca Cola en la
vía pública, Peña el Cuervo, y

CONSIDERANDO
Primero- que los hechos denunciados e indicados pue-

den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 50 de la Ley 5/97, de 6 de octubre de Prevención,
Asistencia e Incorporación Social en Materia de Drogode-
pendencia, y ello por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 23.6.g) de dicho texto legal, que dispone que no
se permitirá la venta, ni el consumo de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días

de fiestas patronales regulados por la correspondientes
Ordenanza Municipal.

Segundo- que dicha conducta, tipificada en la Ley 5/97,
de 6 de octubre citada, puede ser constitutiva de una
infracción clasificada como leve, y sancionada con multa
de hasta 12.020,24 euros, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 52.2 y 52.3 a) de la misma.

Tercero- que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 54.1.a) de la Ley 5/97, de 6 de octubre, es com-
petencia del Alcalde la imposición de la sanción corres-
pondiente.Tal atribución ha sido delegada, por Decreto de
29 de enero de 2004, en el señor concejal Delegado.

Por lo expuesto, este concejal Delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
Resuelve:

Primero- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra don Gonzalo Hurtado Pelaz, como consecuen-
cia de los hechos anteriormente expuestos y denuncia-
dos.

Segundo- Nombrar Instructor de este expediente a
doña María Ángeles Ruiz Toranzo, y Secretario del mismo
a doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recu-
sadas, de acuerdo con lo previsto en los artículo 28 y 29
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.


